
RESOLUCIÓN Nº  2485/2015 

            CORRIENTES, 10 de julio de 2015.- 

 

 

VISTO: 

            El expediente N° 01-2015-03979 por el cual la Presidenta de la Fundación 

EPyCA (Equipo de Producción y Construcción Alternativa), Dra. Mercedes Gagneten 

solicita se declare de interés académico el “V Congreso Latinoamericano de Prácticas 

Estratégicas”; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Congreso organizado por el Equipo de Producción y 

Construcción Alternativa del Seminario de Cultura Popular de la Carrera de Trabajo 

Social, Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y de la 

Cátedra Educación Ambiental y Antropología Cultural de Bioquímica y Ciencias 

Biológicas, Universidad Nacional del Litoral, se llevará a cabo los días 15, 16 y 17 de 

agosto del corriente año en la provincia de Buenos Aires;   

                                 Que asistirán a dicho encuentro organizaciones y micro 

emprendimientos productivos de todo el país y países de Cuba, México, Brasil, Chile, 

Uruguay, Paraguay, Venezuela, Ecuador y Colombia y tiene como objetivo la 

construcción de entramados de prácticas comprometidas en procesos de 

transformación social que se realizan en América Latina;   

                                  El informe favorable producido por el Área de Pedagogía 

Universitaria; 

  

LA RECTORA  DE  LA UNIVERSIDAD  

NACIONAL DEL NORDESTE 

R E S U E L V E: 

       

ARTÍCULO 1º - DECLARAR de Interés Académico el “V Congreso Latinoamericano 

de Prácticas Estratégicas”, organizado por la Fundación EPyCA (Equipo de 

Producción y Construcción Alternativa) del Seminario de Cultura Popular de la 

Carrera de Trabajo Social, Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 

Aires y la Cátedra Educación Ambiental y Antropología Cultural de la Facultad de 

Bioquímica y Ciencias Biológicas Universidad Nacional del Litoral, que se realizará 

en el Partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, los días 15, 16 y 17 de agosto de 

2015. 

 

ARTÍCULO 2º -  REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
MGF. 

 

 

 
 

 
PROF. MARÍA V. GODOY GUGLIELMONE    PROF. MARÍA DELFINA VEIRAVÉ 
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